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Articulo 1.-

Artículo 2.-

ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN 

CAPÍTULO PRIMERO 

DENOMINACIÓN Y REGIMEN LEGAL 

Con el nombre de ASOCIACIÓN 

ASOCIACION DE MUJERES EMPRENDEDORAS DE BAKIO - AMEBAK - BAKIOKO EMAKUME 
EKINTZAILEEN ELKARTEA 

se constituye una Asociación sin ánimo de lucro, acogiéndose a lo establecido en la Ley Orgánica 
1 /2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación y Ley 7 /2007, de 22 de junio, de 
Asociaciones de Euskadi, aprobada por el Parlamento Vasco, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 9 y 10.13 del Estatuto de Autonomía para el País Vasco. 

Dicha Asociación se regirá por los preceptos de las citadas Leyes de Asociaciones, por los 
presentes Estatutos en cuanto no estélb en contradicción con la Ley, por los acuerdos válidamente 
adoptados por sus órganos de gobierno, siempre que no sean contrarios a fa Ley y/o a los Estatutos, Y 
por las disposiciones reglamentarias que apruebe el Gobierno Vasco, que solamente tendrán carácter 
supletorio. 

FINES QUE SE PROPONE 

Los FINES de esta Asociación son: 

esarro o y promocron en genera e os v ores umanos, soc1 es y 
profesionales de la mujer, en su condición de emprendedora. 

- Llevar a cabo las iniciativas y acciones necesarias para el reconocimiento de los 
derechos de las mujeres emprendedoras. 

- Apoyar el desarrollo personal y profesional de todas las asociadas para mejorar la 
calidad global del entorno en que se desenvuelven. 

- Crear una red de apoyo entre las asociadas para potenciar la mejora continua con el 
intercambio de experiencias y conclusiones, fomentando el espíritu emprendedor, 
mejorando y estimulando la ayuda y colaboración entre las mismas y favoreciendo 
contactos a nivel local principalmente, así como autonómico, nacional e internacional. 

- Asesorar a las asociadas en cuantas cuestiones puedan requerir de cara al fomento 
de la actividad emprendedora e ideas de negocio local. 



Para la consecución de dichos fines se llevarán a cabo, previo el cumplimiento de los requisitos 
legales establecidos, las siguientes ACTIVIDADES: 
- Orientar y asesorar a muieres a emprenoer y materializar sus roeas oe negocio. 

- Organización de actividades formativas. 

- Colaborar con otras asociaciones con fines semejantes. 

- Crear una red de mujeres que ofrezca apoyo en los proyectos de emprendimiento y 
dé a conocer el potencial negocio existente en el municipio, contribuyendo a su 
consolidación y expansión. 

- Acciones enfocadas a dar visibilidad a las mujeres emprendedoras y sus proyectos. 

- Crear un laboratorio de ideas para mujeres con intención de emprender. 

Sin perjuicio de las actividades descritas en el apartado anterior, la Asociación, para el 
cumplimiento de sus fines podrá: · 

• Desarrollar actividades económicas de todo tipo, encaminadas a la realización de sus 
fines o a allegar recursos con ese objetivo. · 

• Adquirir y poseer bienes de todas clases y por cualquier título, así como celebrar actos 
y contratos de todo género. 

• Ejercitar toda clase de acciones conforme a las Leyes o a sus Estatutos. 

DOMICILIO SOCIAL 

Artículo 3.- El domicilio principal de esta Asociación estará ubicado ~n: 

IBASIGOKO BIDE NAGUSIA 1 

nº !!±:] piso 12 1 de ._l1z_Q_U?_E_RD_A ________ __.I, Código Postal &s130 1 
La Asociación podrá disponer de otros locales en el ámbito de la Comunidad Autónoma, 
cuando lo acuerde la Asamblea General. · 
























